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El 1  de octubre de 2021 se suscribió en la ciudad de
Cartagena de Indias,  entre la Procuraduría General de
La Nación y las organizaciones sindicales,  entre ellos
SINTRAPROAN, el  Acuerdo Colectivo 2021,  en el  que
acordaron aspectos en garantías sindicales,  como uso
del sit io web, prevención contra la persecución
sindical ,  evaluación de las cargas de trabajo y
aplanamiento de la escala salarial ,  excepcionalidad
de la asignación de funciones,  actualización y
ampliación de la planta de personal ,  mejoramiento
del plan de incentivos,  compromiso de la PGN para
adelantar el  concurso público de méritos a partir  del
año 2022,  implementación de una política de no
tolerancia al  acoso laboral ,  reglamentación del
trabajo en casa e implementación del teletrabajo,
mejoramiento de la asignación básica mensual ,
bonificación de servicios prestados,  reconocimiento
de la prima especial  de servicio,  entre otros.

¿Cómo avanza el acuerdo colectivo?
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“Privar a las personas de sus derechos humanos es poner en tela de
juicio su propia humanidad”. 

  Nelson Mandela. 

En virtud del acuerdo pactado, SINTRAPROAN, con
recursos propios,  contrató un experto que realizó y
entregó en Diciembre de 2021 un análisis de
equiparación de salarios entre los cargos de la
Procuraduría General de La Nación y los cargos de la
Contraloría General de La República,  encontrando que
con la modificación realizada en la Contraloría,  hubo
incrementos de salarios de hasta el  33%,
presentándose mayores diferencias salariales en los
niveles Técnico,  Administrativo y Operativo.  De igual
modo, el  estudio concluyó que existen dos campos
abiertos para la equiparación de salarios de la
Contraloría con los de la Procuraduría:  i )  las
prestaciones establecidas en la Ley 106 de 1993 y por
otro lado i i )  las prestaciones establecidas en el
Decreto 407 de 2020, proponiendo las siguientes
alternativas:  

Reconocimiento de privi legios de que gozan
funcionarios de la Contraloría y que le han sido
negados a funcionarios de la Procuraduría como:

1 .

a.  Reconocimiento de una prima de servicios
equivalente a un salario mensual,  lo cual implica
un costo para la entidad de NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS
($9.149.550.133).  

b.  Reconocimiento de una bonificación de recreación
equivalente a 5 días de salario,  pagaderos junto con las
vacaciones,  lo que implica un costo de CUATRO MIL
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
($4.215.689.972).

c.    Asignar una prima de localización para funcionarios
diferentes del nivel  ejecutivo y directivo,  equivalente al
8% del salario básico mensual para quienes desempeñan
funciones en lo que se denominó territorios nacionales,
lo que implica un costo de SESENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS
($63.618.036).  

d.    Asignar una bonificación por quinquenio cumplido
equivalente a un salario básico mensual,  implicando un
costo de TRES MIL TRESCIENTOS TRECE MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y
DOS PESOS (3.313.298.162).  

e.    La anterior propuesta implica un costo anual de
TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
CUARENTA Y UN PESOS ($13.428.858.141)

f .    En cuanto al  proceso de reforma de la Procuraduría
General de La Nación,  en virtud de la Ley 2094 de 2021,
SINTRAPROAN estima que es una oportunidad para
ajustar la nómina,  para eliminar la inequidad salarial  al
interior de la entidad, especialmente en los cargos de
citadores,  secretarios y sustanciadores.  

Por: Carlos Tulio Franco Cuartas - Presidente Nacional
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En este orden de ideas,  SINTRAPROAN ha realizado
un esfuerzo para presentar a la administración
cifras concretas para que las directivas de la
Procuraduría General de La Nación adopten las
medidas pertinentes para realizar el  ajuste salarial ,
que se considera justo para el  trabajo desplegado
por los servidores de la entidad. 

De otro lado,  mediante oficio del 3 de noviembre
de 2021,  se reiteró a la señora Procuradora General
de La Nación,  invitar a la organización sindical a
participar en el  proyecto de reorganización interna
de la entidad, tal  como se pactó en el  acuerdo
colectivo.  

Así  mismo, el  9 de noviembre de 2021 se le solicitó
al señor Secretario General y al  Secretario Privado
de la Procuraduría General de La Nación,
garantizar el  derecho al  permiso sindical a los
representantes y asociados,  esto ante el  cambio
que se proponía y que afectaba el  derecho al
permiso sindical .  

Finalmente,  mediante oficios del 11  y 24 de febrero
de 2022 y del 23 de marzo de 2022,  se solicitó a la
señora Procuradora General de La Nación el
cumplimiento del acuerdo colectivo suscrito en el
año 2021 y por ende proceder con una reunión
para exponerle el  estudio de cargas y nivelación
salarial  realizado por SINTRAPROAN para que de
manera pronta la administración solicite los
recursos ante el  Ministerio de Hacienda y se
incorporen en el  presupuesto del año 2023,  sin que
la administración se haya preocupado, hasta el
momento,  por la materialización del acuerdo
otorgado. 

Así  las cosas,  por medio del presente en mi
condición de Directivo Sindical y representante de
SINTRAPROAN hago un l lamado a las directivas de
la Procuraduría General de La Nación para que
atiendan el  justo reclamo de los trabajadores de la
entidad con la f inalidad de mejorar su calidad de
vida.

2.  La segunda alternativa de ajuste propuesta es
proceder a realizar la equiparación de cargos
existentes en la Contraloría General de La
República con los de la Procuraduría General de La
Nación,  por niveles,  es decir  una equiparación de
los cargos que representan cada nivel en la
Procuraduría con el  que corresponda al  nivel
superior del que fue equiparado por la Contraloría,
nivelando 843 cargos y modificando el  salario de
897 servidores de la Procuraduría General de La
Nación,  lo que implica un costo anual de
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
($19.223.427.365).

Invitando a los  trabajadores de la
Procuraduría General de La Nación para que
juntos sentemos nuestra voz de protesta
ante la negativa de la administración,  en
cabeza de la señora Procuradora General de
La Nación,  Margarita Cabello,  de cumplir  el
Acuerdo Colectivo suscrito en Octubre de
2021.  

SINTRAPROAN
presente, presente, presente

 y más vivo
 que nunca

SINDICALIZATE



Los tendremos siempre en nuestros corazones
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El Sindicato de Trabajares dela Procuraduría General de la Nación –
SINTRAPROAN-, brinda Homenaje Póstumo por la partida de los funcionarios ,

famil iares y amigos que apagaron sus vidas a causa del CORONAVIRUS, durante
los años 2020 hasta lo corrido de esta anualidad.  

 
A el los ,  a los que partieron,  los recordaremos con ese extenso cariño que les

profesamos en vida, así  nunca se irán de nuestra memoria,  s iempre serán
conmemorados como valientes y héroes que dieron ese paso a la eternidad por
causa del destino,  s iempre serán recordados por su esencia y permanecerán en

cada anécdota que pasamos con el los ,  en cada momento,  en cada risa y en cada
lágrima que compartimos.  

 
A pesar de lo efímero de la vida debemos agradecer a Dios ,  porque al estar
aislados en casa nos complugo tiempo que se hizo eterno, brindándonos la

oportunidad de acompañarlos en su lucha contra la enfermedad, apoyarlos ,
ayudarlos ,  cuidarlos y cuando fueron l lamados,  despedirlos .  

 
Esa partida nos dejó un vacío,  una ausencia que nos ha conmovido profundamente;

colmaremos repl icando cada enseñanza, cada consejo,  que aprendimos de el los y
que el los recogieron a través de cada paso andado por el  camino de la vida que

sostuvieron, así  resplandecerán en la eternidad.
 

Pero aquí también debemos conmemorar la vida de cada uno de los integrantes de
la famil ia Procuraduría General de la Nación,  porque sobrevivimos a esa

pandemia mundial iniciada en el año 2019 en China, y en la actualidad nos queda
enfrentarnos con optimismo y valentía a ese proceso emocional que estamos

afrontando por la pérdida de nuestros seres queridos .  
 

Como  Asociación Sindical  nos sol idarizamos y acompañamos en estos momentos
difíci les y de dolor ,  a nuestros compañeros,  amigos y famil iares .

 

H O M E N A J E
P Ó S T U M O

 

Vida eterna a ellos



La vida sindical inicia en la segunda mitad del siglo XVII
cuando se alza la voz de los trabajadores que nunca habían
sido tenidos en cuenta,  se actúa en la defensa de sus
derechos laborales,  pero de manera clandestina,  oculta,
pudiendo de esta forma dejar de lado la tiranía laboral ,  o
esclavitud y convirtiéndose,  el  sindicalismo en una muestra
de l iderazgo, lucha  de excelente calidad y calidades.

En Colombia se afirma que el  primer movimiento sindical
nace con los artesanos quienes se organizaron en el  año 1847
para exigir  un alza de los impuestos para los productos
similares que ellos elaboraban.

En el  año de 1910,  varios activistas sindicales intentan
posicionar una organización sindical nacional sin mayor
éxito.  En la década de 1920 inicia la Confederación Obrera
Nacional ,  pero viene la derrota f inal del movimiento
bananero de 1928;  en la anualidad de 1929 en la conocida
jornada estudiantil  del 8 de junio el  estudiantado hacía
presencia,  junto a distintos sectores sociales,  en las jornadas
de movil ización en Bogotá,  en contra de “ la rosca” ,  un grupo
incrustado en los más notables cargos de la administración
de la capital  y del país que formaba parte de la conocida
“Hegemonía Conservadora” y en las protestas muere un
estudiante de derecho de la Universidad Nacional de
Colombia,  alcanzado por proyectiles disparados desde la
casa de Nariño,  irónicamente l lamada así  en homenaje a
Antonio Nariño,  el  traductor de los derechos del hombre.  

Culminando toda la lucha con una agremiación sindical en
Colombia sólida con la ley protectora de los sindicatos de
1931,   para el  año 1932 en la l lamada "marchas de hambre"
encontraron de nuevo a los obreros quienes inician la
germinación de los movimientos sindicales en Colombia,
dando paso en el  año 1936 a la creación de la primera
confederación sindical estable,  la CTC y en 1946 nació la
organización sindical más caracterizada y coherente que ha
tenido el  país :  la UTC.

Estos loables ejemplos de lucha,  siempre servirán para
alimentar las aspiraciones de los trabajadores de nuestro
país;  con gran orgullo celebramos el  aniversario 25 de la
fundación del Sindicato de Trabajadores de  la Procuraduría
General de la Nación -SINTRAPROAN-,  recordando que
seguimos ese norte mundial y nacional de las organizaciones
obreras.

Po: 
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Que nuestra lucha sindical
nunca términe y siempre

permanezcamos UNIDOS.

SINTRAPROAN 26 AÑOS

26 compañeros  tuvieron la valentía de reunirse,  en una
época donde la l ibertad sindical era perseguida,  pero su
ímpetu y voluntad de servicio por la lucha de las
condiciones dignas e igualitarias de la clase trabajadora de
los funcionarios de la Procuraduría los animaba a cambiar
la historia.

Desde su primer intento en el  año 1996 con 48 miembros
asistentes,  empleados de la entidad que laboraban en las
dependencias de la ciudad de Medell ín,  reunión en la que
se omitió aprobar los estatutos,  entrando en pánico y con
temor a  las represalias.  Después en una segunda reunión,
para cumplir  el  objetivo de la fundación Sindical ,  con el
concurso de los directivos nacionales de entonces y con
una asistencia casi  reducida a la mitad de 26 compañeros,
cumpliendo ellos con el  requisito mínimo de quórum, se
fundó el  que hoy constituye el  más antiguo y numeroso en
afil iados de los sindicatos de la Procuraduría General de la
Nación.

En la misma anualidad de 1996 se inicia y alcanza el  primer
objetivo,  la inscripción automática en carrera
administrativa de 1 .711  empleados,   que continuó
alcanzando logros como nivelaciones salariales,  gracias al
trabajo arduo de la Junta Directiva del Sindicato.

Trabajo que ha redundado en la ganancia de luchas
sindicales que permitieron la consecución de $7.240
millones de pesos,  recursos que tenían que ser destinados
para la nivelación salarial ,  pero se encuentra la primera
dificultad con la clase política quienes de manera
inconsulta util izan estos recursos económicos para la
creación de 160 cargos de asesores grado 24,  con el  f in de
satisfacer sus propios intereses políticos,  estando nuestra
entidad inmersa dentro del cl ientelismo y nepotismo
siendo determinados por el  propio Procurador General de
ese entonces.

Circunstancia que no aminoró a nuestra asociación sindical ,
cuya característica ha sido la persistencia en sus objetivos,
porque ello,   lo que logró fue el  crecimiento de nuestra
agremiación,   constituyéndose las directivas  de  Norte de
Santander,  Cauca,  Valle del Cauca,  Magdalena,  Cartagena, y
comités en San Andrés,  Guajira Valledupar y Vil lavicencio.
Posteriormente se funda nuestro periódico CAMBALACHE,
como medio de difusión estratégico e importante.



JUNTA DIRECTIVA NACIONAL  2021 - 2023

|  PÁGINA 6 ¡Escríbenos y participa con tus
artículos

De izquierda a derecha:  Carlos Tulio Franco Cuartas (Medellín), Rosa María Corsi Mera (Bogotá),
Nury Constanza Hernández López (Guateque), Rosana Urrutia Bravo (Popayán) y Hugo David Serje

Pardo (Cartagena).

De izquierda a derecha: , Javier Adolfo Blanco Oliveros (Barranquilla), Luis Alejandro Toloza Ramírez
(Bogotá), Jesús Elías Becerra Cañas (Cúcuta), German Alfonso Mantilla Pico (Girardot), Marcos

Alexander Bolaños Bocanegra (Honda), 

en esta misma l ínea de lucha,  se conforma un grupo de
estudio  encargado de elaborar una propuesta de carrera
administrativa que cobijara a la mayoría de los servidores
de la Entidad, quienes elaboraron la propuesta que luego se
convirtió en la esencia de la carrera que hoy cobija a los
empleados mediante el  Decreto 262 de 2000.

SINTRAPROAN, ha luchado desde su fundación contra los
intereses de la clase política y dirigente de turno,   quienes
han pretendido convertir  a la Procuraduría General de la
Nación,  en un fortín,  Porque nuestra organización sindical
siempre ha estado guiada por una sincera vocación de
servicio.

En este aniversario 26 invitamos a todos nuestros asociados
a robustecer nuestra lucha sindical ,  para que
SINTRAPROAN, a pesar de las diferencias siempre esté
unido y esa unión se verá reflejada en la estabil idad laboral ,
en las condiciones laborales dignas,  en el  incremento de
salarios justos acorde con la lucha contra la corrupción que
debe adelantar nuestra Entidad. 



 

Nuestras  sedes

Recuerda tus Beneficios

Seccionales

Cómites

Canales de Atención
Correo: sintraproan.junta@procuraduria.gov.co

Dirección: Carrera 5 No. 15 - 80  Piso 18 Torre A
Teléfono: 601 - 5878750 Ext 11844

Bogotá - Colombia
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Atlántico
Bogotá
Bolivar
Boyacá
Cauca
Cúcuta
Huila

Magdalena
Manizales
Medellín

Meta
Monteria

Santander
Sucre
Tolima

Valle del Cauca
 

Armenia
Caquetá

Cesar
Chocó
Guajira
Pereira

Territorios Nacionales

Préstamo para estudios o compra de computador 0% de
interes.

Auxilio de solidaridad (Pregunta a tu directiva
correspondiente los requisitos)

Seguro Funerario (Pregunta a tu directiva
correspondiente los requisitos)

Con nosotros
puedes estudiar

o adquirir tu
computador,

AFILIATE!!

Solicitud, indicando el monto, numero de cuenta
bancaria y cuotas (hasta 12).
Certificado laboral 
Último desprendible de pago 
Contar con capacidad de descuento por nómina
Desprendible de matricula (caso de estudios)
Cotización o factura del computador no mayor a 30 días
Suscribir pagaré 

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

 Y MÁS!!


